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6. Impulso y coordinación del Proyecto.
6.1. Conforme se indica en el artículo 3.4. de la Orden de

10 de febrero de 2004, corresponde al Equipo Directivo moti-
var a toda la comunidad educativa sobre la necesidad y con-
veniencia del Proyecto, asegurar la participación en el mismo
de la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar del Centro
y promover la constitución de un Equipo de Trabajo del Pro-
yecto. No obstante, la iniciativa inicial puede surgir tanto del
Equipo Directivo como del profesorado del Centro.

6.2. La misión de este Equipo será definir y redactar el
Proyecto, según el esquema especificado en el artículo 4 de la
Orden de 10 de febrero de 2004, presentarlo al Claustro para
su valoración y al Consejo Escolar para su aprobación. Y pos-
teriormente, impulsar y coordinar su desarrollo, y hacer el se-
guimiento y evaluación del mismo, segun todo lo indicado en
la citada Orden.

6.3. Cada centro solicitante nombrará un Coordinador/a
del Proyecto que, según el artículo 3.4. de la Orden de 10 de
febrero de 2004, deberá pertenecer al Equipo Directivo o, en
su defecto, ser docente y miembro del Claustro del Centro al
presentar la solicitud.

7. Resolución de la convocatoria.
Según se determina en el artículo 8 de la Orden de 10 de

febrero, las Resoluciones provisionales y definitiva de la convo-
catoria corresponden a la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia, siguiendo el proceso fijado en dicho
artículo. Antes del inicio del curso escolar 2004-05, ambas Re-
soluciones se harán públicas en la web y en el tablón de anun-
cios de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia, así
como en la web de la Consejería de Educación y Ciencia.

8. Documentación justificativa del gasto.
Sin perjuicio de la gestión administrativa y contable ordi-

naria relativa al gasto de la ayuda recibida, según la normativa
actualmente vigente, el Centro que haya recibido ayuda eco-
nómica para desarrollar el Proyecto «Escuela: Espacio de Paz»,
abrirá una carpeta específica auxiliar en la que conste una
copia del Presupuesto del Proyecto (Anexo II) y un original o
copia compulsada de cada una de las facturas y justificantes
de los gastos realizados con cargo a la ayuda específica recibi-
da. Esta carpeta estará permanentemente actualizada y a dis-
posición de la Consejería de Educación cuando la requiera.

9. Obligaciones de los Centros.
Las obligaciones de los centros cuyos Proyectos sean apro-

bados son las que figuran en el artículo 9 de la citada Orden de
10 de febrero de 2004, que regula la presente convocatoria.

10. Información sobre la convocatoria.
La Delegación Provincial, a través del Servicio de Ordena-

ción Educativa, atenderá cualquier consulta que pudiera plan-
tearse en relación a la convocatoria.

Granada, 15 de marzo de 2004.- La Delegada, Carmen
García Raya.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se convoca a concurso pú-
blico una beca de apoyo Técnico a la Innovación y Mejo-
ra de la Docencia con cargo al Plan de Calidad Docente.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
una Beca de Apoyo Técnico a la Innovación y Mejora de la
Docencia con cargo al Plan de Calidad Docente de la Universi-
dad de Granada.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en el
Anexo de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar esta Beca
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en el subprograma que figura como Anexo de esta
Resolución. En todo caso los solicitantes deberán poseer la
nacionalidad española, ser nacionales de un país miembro de
la Unión Europea, o extranjero residente en España en el mo-
mento de solicitar la beca.

Quedan excluidas de esta convocatoria las personas que
hayan disfrutado de una Beca de Apoyo Técnico a la Innova-
ción y Mejora de la Docencia en anteriores convocatorias.

Carácter de la Beca: La concesión de una Beca al ampa-
ro de esta convocatoria no establece relación contractual o
estatutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada,
ni implica por parte de la misma ningún compromiso en cuan-
to a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

Objetivo de la Beca: Apoyar los proyectos de innovación y
las actuaciones de mejora docente, así como iniciar a los be-
neficiarios en técnicas de docencia universitaria.

Cuantía de la Beca: La cuantía de la Beca será de 400,00
euros mensuales para una dedicación de 25 horas semana-
les. La Beca implicará además obligatoriamente un seguro de
asistencia médica y de accidentes, extensible en su caso al
cónyuge e hijos del beneficiario, siempre que se acredite no
disponer de nigún tipo de cobertura por el Sistema Nacional
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de la Beca: Una vez reunida la Comisión corres-
pondiente y seleccionado el becario, la Beca surtirá efecto des-
de la fecha del acta de la Comisión, salvo que en ésta se espe-
cifique otra fecha.

Duración de la Beca: La duración de la Beca dependerá
de las condiciones establecidas en la convocatoria específica
(Anexo) y no será prorrogable.

Las renuncias a la Beca deberán presentarse ante el Regis-
tro General de la Universidad de Granada. En el supuesto de que
la renuncia se produzca durante los primeros cinco meses de la
Beca, el investigador responsable podrá solicitar al Vicerrectora-
do de Planificación, Calidad y Evaluación Docente la sustitución
del becario por el candidato que quedó como suplente.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solici-
tud en el modelo normalizado establecido, en el Registro Ge-
neral de la Universidad de Granada o en cualquiera de los
lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, dirigida al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evalua-
ción Docente, dentro de los 10 días naturales siguientes a la
publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acompa-
ñada de la siguiente documentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos de

la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante en caso
de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente di-
rección: http://www.ugr.es/local/vic_plan/convocatorias/
convocatoriasUGR.html.
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Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes des-
de la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará, con carác-
ter general:

- Expediente académico.
- Experiencia relacionada con los méritos propuestos en

la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión
Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación docente.

- Ilmo. Sr. Secretario General de la Universidad de Granada.
- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.
- 1 miembro propuesto por el responsable del Proyecto.

Obligaciones del Becario: Cumplir con el régimen hora-
rio que se establezca, de acuerdo con la convocatoria, y pre-
sentar, a la finalización de la beca, un informe, que será
certificado por el responsable del proyecto, en el que se es-
pecifiquen las tareas llevadas a cabo y los beneficios de for-
mación obtenidos.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Cali-
dad y Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los intere-
sados y en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Granada, 15 de marzo de 2004.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

1 Beca de Apoyo Técnico al Proyecto de Innovación: Apli-
cación de las nuevas tecnologías de la información a la ense-
ñanza de la Historia del Siglo XX.

Investigador responsable: Teresa María Ortega López.
Funciones del becario: Construcción de la página web pro-

puesta en el proyecto, así como la introducción en la misma
de materiales, escaneo de documentos, la creación de links y
buscadores. En suma, construcción del software informático
que precisa el Proyecto de Innovación Docente.

Requisitos de los candidatos: Licenciados en Historia.
Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de

convocatoria): 6 meses.
Criterios de valoración:
Conocimientos de informática (confección de páginas webs

y documentos html, pdf...).

22222.  A.  A.  A.  A.  Autoridades y personalutoridades y personalutoridades y personalutoridades y personalutoridades y personal

22222.....11111.  .  .  .  .  Nombramientos, situaciones e incidenciasNombramientos, situaciones e incidenciasNombramientos, situaciones e incidenciasNombramientos, situaciones e incidenciasNombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

 RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a don José Antonio
Sorlózano Delgado, Secretario-Interventor del Ayunta-
miento de Rubite (Granada), al puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Zafarraya
(Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Zafarraya (Granada) mediante Resolución de la Alcaldía de
fecha 26 de marzo de 2004, por la que se solicita la ads-
cripción temporal en comisión de servicios al puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención de ese Ayuntamiento, de
don José Antonio Sorlózano Delgado, funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, Sub-
escala de Secretaría-Intervención, titular de la plaza de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Rubite (Gra-
nada), así como la conformidad de esta Corporación, ma-
nifestada mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 26
de marzo de 2004, con arreglo a lo establecido en el artículo
32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de
junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el
que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en rela-
ción con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16

de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modifi-
cado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don José Antonio Sorlózano Delgado,     con DNI 74.636.432,
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Rubite (Granada),
al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Zafarraya (Granada), durante el período de tiempo de un
año, corriendo a cargo de esta última el pago de las remune-
raciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifi-
cación del presente acto, o interponer directamente el re-
curso contencioso-administrativo, ante los correspondien-
tes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la notificación
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 26 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.


